
      
  

> A NUMERO: 1.712/88,--rooo-aooooo= .onoooo.o.. 
de á LA XA ce 

3 > , AUMENTO. DE CAPITAL Y | 

REFORMA: DE ESTA 1UIO - 
  

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CONSTIRUCIORA RIVAS COMÍ- 

PAÑIA LIMITADA. -------->» 
  

CUANTIA; S/. 600.000,00.- 
  

----En..la ciudad de- Guayaquil, Capital. de la Pro+ 

vincia del Guayas, "Repáblica del Ecuador,hoy 
  

o ” 

  

ochenta y ocho, ante mf, abegado EDUARDO 

- FALQUEZ: AYALA, Notario- Séptimo del Cantín 
  

| 

' 

! 

| 
| diciembre. ' quince '.-de wil novecientos -=-=-- 

| 
| 
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s a 

2 7 Guayaquil, comparecz-: la Compañfa . CONSTRUC-= 

a “. - TORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA, represental 

3 a da por el soñor- LUIS" XAVIER RIVAS SILVA, 

o | Suiza: declara ser, ecuatoriano, casado os Aar- 

1 7 quiterto, en su calidad-:de, Gerente, conforme 

sel lo acredita con el nombramiento que se insed- 

el "ta en la presente escritura pública como do-1 

O . -cumento habilitante. =oocesonccerooascananano-o- 

0 gl-compareciente es mayor de edad, domiciliay 

o L dos en esta. ciudad de Guayaquil, persorm ca- 

so - - pañ. para obligarse y contratar, a quien .por 
- l 

: . haberse ¡identificado ¡plenamente de conocer doy 

. | fe, el mismo” que-: comparece_.a celebrar esta 

. -. escritura - pública de Aumento de Capital, y 

” o Reforma de Estatuto Social,: sobre cuyo. obje= 

Eb! .- to y resultado está. bien instruido y a la s-   
  

 



: 

10 

a 

¿ques "procede de: una : manera libre espontánea p y Pp 

Y para su otorgamiento me presenta la minu=»- 

ta que dice aslreanacoancacnanacacano rr rro rm 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escritura Dáblicas a su cargo inserte uste 

una "de la cual conste el Aumento de Capital 

“Social y Reforma de Estatutos que se contie- 

ne al tenor de las- siguientes cláusulasio=r=-=-=-.? 
  

PRIMERA; INTERVINIENTIE,- Comparece y 
  

"otofga: la' presente Escritura! Pública el señor 

arquitecto Luis Xavier Rivas Silva a nombre 
  

y en representación de la Compañía CONSTRUCA 

IORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA, como su GH- 

RENTE, validad que acredita con el nombra= 

miento debidamente inscrito" que acompaña y 
  

  
"2 cada de la eohl ae cagrega a ésta Escritura 

- debidámente auforizado” por -da Junta General +- 

Extraodinaria- de- Socios de la Compañfa en se- 
4 

f 

sión celebrada el: dieciséis de noviembre: de 

mil "novecientos ochenta y ocho, copla. cettifi= 

como documento habilitante, <oroeooo=aocannasona-d 

SEGUNDA: ANTECEDENTES... A) La Compay 

ña CONSTRUCTORA" RIVAS - COMPAÑIA LIMITI.,- 

DA se constituyó ntediañte Escritura Pública 

. autorizada por- "el: Notario Décimo de Guayaquil 

el dieciocho de junio de mil novecientos .se- 

tenta y seis, inscrita en el Registro -Mercan-   til el veintitrés de noviembYe del mismo año. 
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iete. 

ta Cen «€: Registro Mercarnti¿ es diez de enero de 

      , ment5 «*u capital 
    

a sucres vv  Treformífí sus - estatutos sociale 
    

La Junta General de Socios de la -Gompa - 
  

ES CONSTR UCTORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA, 

de
 en sesión realizade el ieciséis Ge noviembre 

  
  

  
  

  
  

de mii novecientos ponenta v Ocho. resolvió - 

entre otra: crnsas eumentar el capital social oa 

la sima de Serecientos mil 00/1090 Sucres - 
  

  

(Ss, 700.000,075) vo autorizar al  Representarte 

de la Compañía pera que pisrgue la Es- 
  

  

Páblica” correspondiente. ---------- ....- - 

TERCERA? o DECLARACIONES.- Con dos ante- 
    

  

  

  

  

  

cedentes expuesto señor arquitecto Luis Xavier 

: “Rivas Silva, a nombre y en representación 

| de la Compeñája " CONSTRUCTORA RIVAS COM- 

no PAÑIA LIMITADA comp su CERENTE y hepre- 

sentante Legal Y, cumpliendo con ip resuelto! 

por la ¿unta Genera, de c5ocipbs de la Compa-= 

“la en sesión celebrada el dieciséis de noviembre 
  

  

ode mii novecientos pcnenta y pch» úeclaras U- 

no. - Aumentado el Capita: Social de la Compa- 
  

ñla 2 la suma de SETECIENTOS MIL 00/100 - , 
' 

  

SUCRES (S'. 700.0CC,on): Dos.- Que el Aumen+: 
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nes sociales ¿guales, acumulativas e ¡indivisi-. 

sucres cada una; "regs.- Que | 
    

  

  

  
  

como nueva sociala señorita Mónica Morla 

  

  

vas, suscribiendo part:cipaciones en este 2u- o. 

mento de capital: Cuatrp.- Que las eseiscientas 
  

  

nuevas participaciones sociales son suscritas 

por 
  

' 
4 | 

las siguientes pers nas: Arquitecto Luis | 

Xavier Rivas Silva, sescribe quinientas ochental 
; 

  

y “seis participaciones sociales; CSilberto Loper ! 

ra suscribe nueve participaciones sociales: y, ; 
  

Mónica Morla £ilva ¿suscribe <inco participa- 
  

“epciales. Todos los socios de nacionalidad 

-ecuatoriana:Cinco/-Que el pago de las nuevas parti 

  

cipaciones suscritas se lo hace cen un cincuenta por 

ciento de lass participaciones en la forma Que cons» 

  

ta del acta de Junta General cue se agrega a esta 

  

escritura como documento habilitante v,Seis. -Que 

  

se reforman los Estatutos Sociales de la Com- 

  

pañía de la fprma que consta en el Acta de 

  

p Junta General tantas veces citacz y que Ífcrm 

  

parte ¡integrante de esta Escritula. <---------- -- 

  

beoregue Usted Señor Notario las -demás cláu- : 

  

sulas dúe estilo para la validez y perfíeccio- 

  

namiento de ésta Escritura Páblica.- Firma 

  

do.- Abogada. María del Carmen Castro de ! 

  

o 
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Gómez. Registro námero dos mil novecientos no 
  

venta Y  CÍNnco.=oocncrncrc rro nr rr rr 
  

DOCUMENTOS * HATBILITANTES 
  

ACTA DE JUNÍA GENERAL 'EXIRAORDINARIA DE 
  

- SOCIOS DE LA COMPAÑIA  CONSIRUCIORA- RIVAS 
_—— - AA — 

- " COMPAÑIA LIMITADA. .En.la ciudad de Guaya=- 
! == 

- quil,. a las nueve horas ¡del. dfa-dieciséis de 

  

  

  

$8 
  

noviembre -de mil inovecientos ocHtenta» y vocho, y 
  

eñ el 1docal s:ocial de. la. compañía : CONSTR UC- 
  

- TORA RIVAS -COMPAÑIA-:LIMITADA- ubica de;:-en 
  

Aguirre--námeto. trescientos veinticuatro y Chi= 
  

le, piso' tercero, :6e.'reurmieron .los:socios de la 
  

- compañla sehñoresr Ar to-- Luis Xavier- Rivas 
  

“Silva, propietario. “de noventa “y ocho participas= 
AA 

O 
  

ciones sociales; “y señor. Gilberto Eduardo Lope 
- .— AAA A — E O 

  

ra <Riva.:, ropietario .d a , rticipaci o var, propietario .de dos.—pa cipaciones s 

po XX o 

ciales, con lo' que se encuentrá reunida la; tota 
  

- lidad ' del- capital social auscrito-*y .pagado ya, 
  

-que todas las" ocparticipaciónes sociales, .son .igua 
  

les, acumulativas e 'indivisibles' y de .un valor 
  

1 
. 

- nominal de -an 'míl sucres; cada - una» Los._.so- 
  

clos presentesi resuelven. 'sunanimumente consti- 
  

tuirse “en -Junta” General "Universal -de: Socios 
A 

de da "compañfa.con-el objeto- de tratar «sobre 

unó6) gl aumento ide capital social, de-Jla'_ compa 
  

fila, suscripción -y forma de pago.-del -mismo 
  

y la censecuente 'reforma de' estatutos “sociales 

    dos) Lá'” admisión .de-"la señorita: Mónica Mari- 
zz rn   

 



  .“ 

1d 

Y" de la compañfa” quien manifiesta que como ¡es 

7 var” el capital social de ¿ta--compañla -en por 

na Moria Rivas como nueva socia de la compa 
A a TZ Am 

Alas; -y7 - tres)- Autorización - al- representante le- 

  

  

gal «de la- compañía para que eleve a escritura 

pública el aumento de capital. social en caso de 

ser resuelto- positivamente el primer punto de 

- prden -del dia: Preside la sesión el séóñor Gily   berto: E, ¿Lopera Rivas,” Presidente de la com- 

pañifa: y “actúa: de Seieretario' el ¡arquitecto Luis 
  

- Xavier Rivas Silva, Gerente de la - compañía, 
  

quién "da: cumplimiento "a lo dispuesto. en la - 

- Ley constatiando: que: se: encuentra: presente en 

  

la sala" el: cien-piot. ciento del capital social 

“suscritlo y págado “de lá. compañía, lb que-ha- 

- cel constar”asf, Se:encuentra! también presente 

“en” la ¿Sala lá señorita. Mónica s Marina _Moxila 
  

4" Rivak' "Toma :la “palabra! el'sieñor Prevwidente 

  

sabido de todbis.-es necesario “proceder a ele- 

lo rmienos seiscientos mil_sucrés, ¿de tal formal 
  

4 

-"que la compañía gire. en el. futuro con un- ca- 

- "pital «social de setecientos mil -sucres que es 

el: imfnimo legab'iactual,. pazén: por lo cual ha 

- reunido a los socios para-resblyer -sobre el 

particular. Los sotdios: deliberan -sobre los pun 

  

  

te: uno)” Aumentar el capita: spcial -en la s uma 

- de seiscientos - mil sucres, 8dJde-:tal forma que     "tos del orden del dia.-y resuelven- unanimemenr 
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reo cer : car LLE 

sSucres; cts. - Que el ay. 

l 
ento ce capite; socal se realice mediante la ' 

suscripciór Ce scerscientas participaciones socija- 
| 

les iguales, acumulativas e indivisibies de un mil 

sucres cada una; tres, - Que las seiscientas par- 
  

ticipaciones que se suscriben como consecuencia 
  

Gel aumente de capital social se las pague en el o. 
  

cincuenta por ciento del valor de elias asi:diecisiete 
  

l 
mií ciento setentí v seis sucres, cuatro centavos meée- 
  

-
 diante sa capitalización de la reserva legal, doscien- 

  

tos veintinueve mil doscientos treinta v siete sucres, 
  

noventa v cuatro centavos mediante le capitalización y 
  

de la reserva facultativa, once mil cuatrocientos - o 

  

  

treinta y dos sucres mediante la capitalización de ' 

utilidades no distribuidas: v cuarenta v dos mil cien- 
  

to cincuenta y cuatro sucres, dos centavos en numera- 
  

mo:cuatro. -Que los señores Luis X. Rivas y G:lberto 
  

E. Lopera renuncien individualmente a su derecho de 
  

1 

Prelerencia ¿4 suscribir todas las participaciones que 
  

se emiten Como consecuencia de este aumento de o p ' 

pital, cediendo proporcionalmente el úerecho que a 
  

ambos individualmente les corresponden para suscri- 
  

bir cinco perticipaciones a favor de la señorita M6ó- 
  

nica Marina Moria Rivas; cinco. - Que se acepta co- 
  

mo nueva socia de la compañía a la señorita Mónica 

Merina Moria Rivas; seis, - Que las nuevas serscien- 
  

 



  

  

  

  

  

tes vnarticidacricnis sociales $5$eon Susiriias en la 

siguiente Íorimá y rrobecriió rs Risas Silva 

íéáA2á=> 
suscribe cuinientas ochenta y se1s participaciones 

A 
. 

sociales, el señor Cilber:io Lopera Rives. suscri-! 

sociales: sr, la señorita be nueve participaciones 
  

    

  (0 
      

  

  

participaciones 
  

Rivas y arquitecto Luis Rivas Silve mediante la 

. iónica Marina Morla Rivas suscribe cinco part Al 

50 | cipaciones sociales; siete. - Que los suscriptores! 
4 

de las nuevas participaciones sociales las paguen | 
a e ! 

E | 
todas en amfíncuenta por cientodYael valor de las 

; 
así: Los señores Cilberto Loperai z. 7 

l : 
E 

'   

. = 4 . ! 

apitalización de la reserve lefga,, reserva faculta- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

15 tiva v de utilidades no distribuidas v numergzrio; y 

.s v la señorita Mónica Marina Morla Rivas en nume! 

| 

5 rarióc, s el saldo en cualaouera ge leas formas per-! 

se mitidas por la ley en el plazo de un años:cinco. + 

É 

. Que Se re:zorman los estatutos sociales de ¡a comi 
, 4 

5 pañia de tal forme aue el ARTICULO QUINTO en up ! ; 

0 Íuturo diga: "ARTICULO QUINTO. - DL CAPITAL.) 

.. El capital social de la compañiz es de cetecientos! 

» mil sucres dividido en setecientas participaciones 
1 

no negociables de un vasor nominal de uz mil su- | 
2, 

, . . ! 
. cres cada una, integramente suscritas y pagadas er 

2. la siguiente fÍorma:Arquitecto Luis Rivas Silva sej- 

es cientas ochenta y cuatro perticipaciones, Gilberto 

se Lopera Rivas once participaciones v Señorita 

er Mónica Marina Morla Rivas, cinco participacio- 

nes"; y, seis. - Que Sé autoriza al representante 
    

K 

ES 
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| Junta. No habiendo *oftro asunto “importante” que 

0900 006
 

legal de la compañía para que: eleve a escritu- 

ra pública el aumento de capital social y refoy- 

ma de estatutos que se ha resuelto en esta 

  

tratar se concede un receso-:para' la redacción 
  

F de la presente acta... luego de lo cual es lef- 
  

- ¡da a todos los'' presentes-“quienes «la «aprueban 
  

"por unanimidad” sin 'observación:-- alguna qe ha+ 
  

- Ccer, firmándo- .para -constancia todos los socios 
  

en unidad -de..acto.. f)' Luis: Xavier Rivas Sil- 
  

- ca. f)-.Gilberto: Lopera' Rivas.- f) Mónica : Ma-» 
  

rina. Morla Rivas.- CERTIFICACION.- :Certifico 
  

- que-esta copia' es- .rgual la su. "original “que consy 
  

ta del. libro de .acta de la. compañfa.- Guaya- 

quil, dieciséis: de "noviembre-.de unil- “novecientos 
  

“ochenta? y oó6boi2: Firmado. -* FElrmá Tlegible.- 
  

P-' cientos: ochenta. y pocho.” Señor arquitecto Luis 

LOCOX, Rivas: Silva. Ciudad.-. De-"mis consideracio+ 

Luis Rivas: Silva... Secretario ' dela: JuntasiGenñe- 
  

E AAA A AAA 

  

“Guayaquil, diecinueve 'de «agosto de mil-'novye- 
  

  

  ' 

nes: Me es grato comunicarle que .la Junta Geqz8 
  

-: neral Extraordinaria de Socios de: "CONSTB UC- 
  

TORA RIVA5B:C, 'LÍIBA, "--reúnida en esta- .ciudad 

el ¿fa de hoy; -. tuvo el ¡acierto de” restegirlo 
  

"- para- -eb-cargo- de - GERENTES. - Según «consta : de 

  

-" los Estatutos” Sociales dé Constitución de la 

    Compañfila;' entré “sus atribuciones,.usted- tjerce-   
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17 

rá la representación legal, judicial y extrajudi- 

cial, indistintamente, por: un nuevo perfodo de 

cinco ños. La Compañía .f£ue constituida en la 

Notaria.-Décima del cantín Cúayaquil, del doc- 

"* tor .Ovidio Correa. Bustamante, el dia dieciochd 

-“de junio de- mil novecientos setenta .y seis ins 

crita en el Registro: 'Mercantil- con fecha vein=» 

titrés de' noviembre de milo novectentos setenta 
  

"y" seis, Atentamente, Firmado.-.Firma llegible 

- Gilberto E. "Lopera Rivas. "Presidente; Razón: 

- Acepto "el nombramiento. -que amtecede.- " Guaya- 

- quíl, .diecínueve de agosto -de mil novecientos 

ochenta y ocho.» Firmado.- ¿Firma lleglble .- 
  

- Luis X. “Rivas Silva. Queda ánscritó este Nom-|. 

““brarmieñto ¡de :¡Gerente . a -fojas cuáremta' y un mil 

  

---y-anotado- bajo- -el -námexro -dieciséls- -mil'-seis- 

-" y Defensá Nacioubal.-. Guayagudid;.-¿¡octubre. veinti- 

  
trescientos sesenta. y. enpi nármero orce: mild-cua 

- trocientos ochenta! y “ano del: Begistro' Mercantil 

-cientos seis dél- Repertorip.»¡Archivéndose-: los 

"comprobántes de-.pago.-por Impuesto - de -Registrd 

cuatro de mil novecientos othenta . y ocho.- El 

- Registrador Mercantil..- Fírmaido.- Firma .Ilegi- 

bte.- Abogado ¡Héctor" Miguel .Alcivar Andrade. 

-Registrador: Mercantil «del:cantón Guayaquil, -Hay 

un selto, -- >. »oosococsonan=ozenomneron==nonsana 

Hasta aqúf la minuta y: sus -documentos habili- 

tantes oinsertos- que 'en un miamo, texto. quedan   
 



  

    
00000 

elevados a escritura páblica.- Yo, el Notario 
  

) doy fe que, después de haber sido lefda toda 
7 

E esta escritura pública, een alta voz al compare 

  

  

ciente, Éste la aprueba y Y suscribe conmigol, 
  

el Notario en un solo act , 
  

  

  

POR LA COMPAÑIA CONSTRUCIORA RIVAS COM= 
  

PAÑIA LIMIADA, 
    10 

7 pp ( YE 
£“L Lo - A 

—— 

  

  

  

  

  

| O sn Arq. Luis Xavier Rivas Silva 

: Gerente 
| 5 . , 

AA a C. C. 0902256379 C.T. 102625 

od C.v, 074-005  ' R.U.C. 0990324042001 
| 

: 
  

  
| . :0 = 

o | ELO TAgio 
MS 

  

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 
0 
  

  

    
  

  

  

  

  

    
0 Se otorgó ante ml; y, en fe de ello confiero 

1 este TERCER TESTIMONIO en seis fojas Ótiles, 

a que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 
Ll 

| veinte dias del mes de diciembre de mil nove- 
». A A A 

. al cientos ochenta y ochoa 
| _ - 

1 . 

¿ .! 

o M4 

. A HA 
..5 EDUARDO FALQUEZ AYALA ' 

:s NOTARIO A 
  

CANTON GUAYAQUIL 
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1 

DOY FE: _ Que on esta fecha y » al margen de la ma - 

teis correspendiecnto,on cumplimiento a lo dispuesto - 

enel Artículo. Torcoro,de la Resolución Mo, 89-2.2.1- 

04523, de fecha treinta de junio de mil nowciontos o- 

"Chente y nueve de le Superintendencia doCompañías en 

Guayaquil, tomé acta de la aprobación del aumento de 
  capital y, la reforma de estatutos de la compañía a - 
  

su. .. refiera el presente testimonio. ,-Guayaquil, - 

  Jutlo diecinueve de mil novecientos ochenta y nd 

  

  

  

  

    
  

  

  

Ab. O SEPTIMO DEL 
_ CANTÓN GUAYAQUIL 

04823, dietada el 30 de Junio de 1.080, por al Subiatendente de Derecho Se- 

cietario de 1 Intendencia de Compañína de Ouyaquil Imeargado, queda ine- 

eríta esta eperitura plblica que cúntieno sl AUMENTO DE CAPTEAE: Y REFORMA - 

DE ESTATUTOS de CONBFRUCTÓRA RIVAS COMPAÑIA LIMÍTADA, de fejaa 18.001 a 

20:002, alado 1.018 del Registro Neresatál, Libro de Intustrínica y enotado 

bajo e bio 1.10 4 teporderto- Oiga, tio vettisoto a us2 
4 

uovocientes ochenta y aueve.-£l Registrador 

AD. HECTOR MIGUECRQiVAR ANDRADE 
Registrador Ma; del Cantón Guayaquil 

CERTIVICO: Que con fecha de hey, queña archivada ma copás artíntica de en- 

   
  

ta escritura, eu omplimiente de lo dispuesto en el Derrato 735, dictado el 

33 de Agosto de 1073, yor el Presidente de la República, publicado en el Re»     

  

 



0,108 
giotro Ofígial 10 678 del 28 de Ageoto de 1978.-omyoquil, DÚÑ vutntiato | 

te de uil novenientos eshenta y nuevo.-1l Registrador Nereantil.- 

     

ge de Comerulo, emm fecha de hoy, y bajo al N% 1.003, es ueniendrá fijo de 

rente sola nosos en la Sala de este Despecho, u Extracto de la presento - 

escritura. Guayeguil, Julio veintizisto de níl novesientes sehenta y amo» 

ve.- El Registrador Neresntil.-, 

   MÓ. HECTOR MIGUEL ALÓIVAR ANBRADE 
Registradas Ma e) Cantón Guayaquil 

. CENTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tenó nota de esta escritura a foja - 

os 10,108 del Registro Mersantil, Libro de Indastriales de 1.878; y, 028 de - 

” igual Registro de 1.07, al unrgen de las fnueripalones respertives.-Mrja 

Es quil, Julio veintícioto de utl novecientos ochenta y nueva. - El Registrador 

  
   


